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PROVIDENCIAS QUE SE NOTIFICAN POR ESTADO HOY 11 DE MARZO DEL AÑO 2024

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA 

SECRETARIO



 
 

  CAAM  

 

INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez el presente proceso de deslinde y amojonamiento en 
donde el apoderado de la parte demandante solicita nombre nuevo perito debido a 
que los demandantes perdieron todo contacto con el perito señor BENJAMIN 
HERRERA MEJIA, razón por la cual no es posible contratarlo para su 
comparecencia a la audiencia programada para el 22 de mayo de 2024. 
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario 
 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO  
DEMANDANTE: ULISES CAICEDO Y OTROS  
RADICACION Nº 2019-00136-00 
Auto Interlocutorio N° 347 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), ocho (08) de marzo de 2024 

 
Visto el informe de secretaria que antecede se tiene que, ante lo manifestado por la 
parte demandante en lo relacionado a la imposibilidad de contactar al perito señor 
BENJAMIN HERRERA MEJIA, a efectos de lograr su comparecencia para la 
diligencia programada. 
 
Pues bien, ante lo manifestado por el apoderado judicial de la parte demandante, 
este despacho procedió revisar de los documentos aportados con la demanda 
encontrando dentro del dictamen pericial los datos de ubicación y contacto del señor 
perito BENJAMIN HERRERA MEJIA.   
 
En razón a lo el oficial mayor de esta célula judicial marcó al abonado celular No. 
(313) 646 32 17, llamada que fuera contestada por el señor HERRERA MEJIA, 
quien señaló que no tenía inconveniente alguno con asistir a la diligencia 
programada, siendo así las cosas el despacho no accederá a la solicitud realizada 
por el apoderado de la parte demandante. 
 
Finalmente se oficiará al señor perito BENJAMIN HERRERA MEJIA indicándole la 
fecha y hora programada para la diligencia de deslinde y amojonamiento. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud realizada por el apoderado judicial de la 
parte demandante.  
 
SEGUNDO:  OFICIAR al perito señor BENJAMIN HERRERA MEJIA, informándole 
sobre la fecha y hora de la diligencia de deslinde y amojonamiento fijada mediante 
auto No. 297 del 26 de febrero de 2024 dentro del proceso de la referencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 

El Juez, 
 

JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
el BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial, contra el señor BRAINER 
UFRANIO VALENCIA GUERRERO, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00318-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 360  
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle) siete (07) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, la apoderada de la parte demandante solicitó reconocimiento de 
personería al Doctor JUAN CARLOS ZAPATA GONZALEZ mayor de edad, con 
domicilio en la ciudad de Pereira – Risaralda, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 9.872.485 expedida en Pereira, abogado titulado y en ejercicio, 
con Tarjeta Profesional No. 158.462 del Consejo Superior de la Judicatura, y como 
quiera que con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el 
despacho accederá al reconocimiento. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por el BANCO DE BOGOTÁ, a través de apoderado judicial, contra el 
señor BRAINER UFRANIO VALENCIA GUERRERO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 94.477.889, por las siguientes sumas de dinero, las cuales deberá 
pagar el demandado dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 94477889 – Obligaciones No. 758014873 y No. 4334609999992696-
19447  
 

1) Por la suma de CINCUENTA Y TRES MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
M/CTE ($53.541.389), por concepto de capital adeudado contenido en el 
pagaré No. 94477889, cuyo vencimiento fue el 11 de octubre de 2023.  
 

2) Por la suma de SIETE MILLONES CATORCE MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS M/CTE ($7.014.472), por concepto de intereses 
corrientes. 

 
3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 12 de octubre 

de 2023., y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a la demandada en la forma establecida en los 
artículos 291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 
de 2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto al Doctor JUAN 
CARLOS ZAPATA GONZALEZ mayor de edad, con domicilio en la ciudad de 
Pereira – Risaralda, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.872.485 expedida 
en Pereira, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 158.462 
del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL 
A despacho del señor Juez, la presente demanda ejecutiva singular, propuesta por 
el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada judicial, contra 
el señor MANUEL ANTONIO CHAGUENDO DIAZ, pendiente para su revisión.  
 

- Sírvase proveer -  
 
CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
El secretario 
 
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR    
RADICACIÓN 2023-00327-00 
Auto Interlocutorio Civil No. 367  
 
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle) ocho (08) de marzo del año dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto y evidenciado el informe de secretaría que antecede, procede este despacho 
a revisar el escrito de la demanda junto con los anexos, encontrando que la misma 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 82, 84, 90, 422 y 424 del Código 
General del Proceso. Por tanto, se procede a emitir orden de pago respectiva. 
 
De otro lado, el apoderado de la parte demandante solicitó reconocimiento de 
personería a la Doctora LEIDY VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ mayor de edad, 
con domicilio en la ciudad de Cali – Valle, identificada con cédula de ciudadanía 
No. 38.603.730 expedida en Cali, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta 
Profesional No. 150.523 del Consejo Superior de la Judicatura, y como quiera que 
con el escrito de la demanda se aportan los documentos pertinentes, el despacho 
accederá al reconocimiento. 
        
Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua - Valle; 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago en el presente proceso ejecutivo singular, 
propuesto por el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., a través de apoderada 
judicial, contra el señor MANUEL ANTONIO CHAGUENDO DIAZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 94.420.257, por las siguientes sumas de dinero, las 
cuales deberá pagar la demandada dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación personal de la presente providencia así: 
 
Pagaré No. 069766100007654 – Obligaciones No. 725069760088951 
 

1) Por la suma de CINCO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($5.999.776), por 
concepto de capital adeudado contenido en el pagaré No. 
069766100007654, de fecha 2 de noviembre de 2018, cuyo vencimiento fue 
el 18 de octubre de 2023.  
 

2) Por la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($1.266.898), por 
concepto de intereses corrientes, causados desde el 21 de febrero de 2023 
y hasta el 18 de octubre de 2023. 

 
3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital, desde el 19 de 

octubre de 2023., y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.   

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRÉS ABADÍA MAFLA 
SECRETARIO 
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4) Por la suma de VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS M/CTE 

($28.506), por otros conceptos, contenidos y aceptados en el pagaré No. 
069766100007654, de fecha 2 de noviembre de 2018, cuyo vencimiento fue 
el 18 de octubre de 2023.  

 
Pagaré No. 069766100010020 – Obligación No. 725069760124923 
 

1) Por la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS M/CTE ($15.000.000), por 
concepto de capital adeudado contenido en el pagaré No. 
069766100010020, de fecha 26 de mayo de 2022, cuyo vencimiento fue el 
18 de octubre de 2023.  
 

2) Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS DOS PESOS M/CTE ($1.694.902), por concepto de 
intereses corrientes, causados desde el 14 de junio de 2023 y hasta el 18 
de octubre de 2023. 

 
3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 19 de octubre 

de 2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.   
 

4) Por la suma de SESENTA MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($60.548), por otros conceptos, contenidos y aceptados en el 
pagaré No. 069766100010020, de fecha 26 de mayo de 2022, cuyo 
vencimiento fue el 18 de octubre de 2023.  

 
Pagaré No. 069766100010112 – Obligación No. 725069760126293 
 

1) Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($2.666.450), por 
concepto de capital adeudado contenido en el pagaré No. 
069766100010112, de fecha 05 de agosto de 2022, cuyo vencimiento fue el 
18 de octubre de 2023.  
 

2) Por la suma de TRECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
VEINTINUEVE PESOS M/CTE ($345.729), por concepto de intereses 
corrientes, causados desde el 8 de octubre de 2023 y hasta el 18 de 
octubre de 2023. 

 
3) Por los intereses de mora liquidados sobre el capital desde el 19 de octubre 

de 2023, y hasta el día que se haga efectivo el pago total de la obligación, 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la Superintendencia 
Financiera de Colombia.   
 

4) Por la suma de OCHO MIL SETECIENTOS DIECISÉIS PESOS M/CTE 
($8.716), por otros conceptos, contenidos y aceptados en el pagaré No. 
069766100010112, de fecha 05 de agosto de 2022, cuyo vencimiento fue el 
18 de octubre de 2023.  

 
Sobre costas del proceso y agencias en derecho, el Juzgado se pronunciará en el 
momento oportuno.  
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE al demandado en la forma establecida en los artículos 
291, 292, 293 y 301 del C.G.P, y en los artículos 8, 9, y 10 de la Ley 2213 de 
2022, mediante la entrega de las copias de la demanda y sus anexos, 
advirtiéndole que cuenta con el término de cinco (05) días para pagar la obligación 
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y de diez (10) días para proponer excepciones que tenga a su favor, términos que 
corren conjuntamente. 
 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en este asunto a la Doctora 
LEIDY VIVIANA FLOREZ DE LA CRUZ mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Cali – Valle, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.603.730 expedida en 
Cali, abogada titulada y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 150.523 del 
Consejo Superior de la Judicatura, como apoderada de la parte demandante. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE 
El Juez, 

JOSÉ ALBERTO GIRALDO LÓPEZ 
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de servidumbre de tránsito, 
pendiente de admisión.  
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario 
 
SERVIDUMBRE DE TRANSITO   
DEMANDANTE: SOCIEDAD INVERSIONES Y  
CONSTRUCCIONES PALOMINO S. EN C.S. 
RADICACION Nº 2023-00426-00 
Auto Interlocutorio Nº 363 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), ocho (08) de marzo de 2024 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Servidumbre de Transito, 
propuesta por la SOCIEDAD INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES PALOMINO 
S. EN C.S., en contra de CARLOS ORION MATERON HERNADEZ, La demanda 
fue inadmitida a través del Auto Interlocutorio N° 302 notificado por estados el día 
29 de febrero de 2024. Por ello, la parte demandante contaba con el término de 05 
días para subsanar so pena de rechazo. El plazo otorgado feneció el día 07 de 
marzo de 2024 sin que se haya aportado memorial de subsanación. 
 
Así las cosas, acorde a lo normado en el artículo 90 del C.G.P., el despacho 
rechazará la presente demanda teniendo en cuenta que la misma no fue subsanada 
en tiempo. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Servidumbre de Transito, 
propuesta por la SOCIEDAD INVERSIONES Y CONSTRUCCIONES PALOMINO 
S. EN C.S., en contra de CARLOS ORION MATERON HERNADEZ. 
 
SEGUNDO: DEVUELVÁNSE los documentos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: Sin necesidad de archivo por cuanto el expediente se presentó de forma 
digital. REALÍCENSE las anotaciones en los libros respectivos. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ   

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

DAGUA – VALLE 
 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: 
 
A despacho del señor Juez la presente demanda de Deslinde y Amojonamiento 
propuesta por el señor CARLOS ALBERTO BONILLA COBO en contra de la señora 
AURA STELLA GARCIA ORTIZ.  
 
 

- Sírvase Proveer -  
 
 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
Secretario 
 
DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
DEMANDANTES: CARLOS ALBERTO BONILLA COBO  
RADICACION Nº 2024-00097-00 
Auto Interlocutorio Nº 357 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Dagua (Valle), Siete (07) de marzo de 2024 

 
Se encuentra a despacho la presente demanda de Deslinde y Amojonamiento 
propuesta por el señor CARLOS ALBERTO BONILLA COBO en contra de la señora 
AURA STELLA GARCIA ORTIZ. 
 
El proceso de deslinde y amojonamiento se encuentra regulado en los artículos 400 
y siguientes del C.G.P. Este trámite tiene como finalidad delimitar los linderos de los 
distintos predios señalados en la demanda, así como determinar sus zonas 
limítrofes, las cuales habrán de ser materia de demarcación. Norma que reza lo 
siguiente: 
 

       “…Artículo 400. Partes Pueden demandar el deslinde y 
amojonamiento el propietario pleno, el nudo propietario, el usufructuario y 
el comunero del bien que se pretenda deslindar, y el poseedor material con 
más de un (1) año de posesión…” 
 
La demanda deberá dirigirse contra todos los titulares de derechos reales 
principales sobre los inmuebles objeto del deslinde que aparezcan 
inscritos en los respectivos certificados del registrador de instrumentos 
públicos. 

 
De lo anterior se infiere que, para que este trámite salga adelante, se requiere de la 
concurrencia de mínimo 02 predios distintos; uno de la parte demandante y otro de 
la parte demandada. Asimismo, deberá tenerse una controversia en torno a los 
linderos y/o líneas de demarcación o limítrofes de esos predios distintos.  
 
En el caso objeto de estudio se pedirá al apoderado de la parte demandante que 
corrija o adecúe, tanto los hechos de su demanda como sus pretensiones así como 
el poder, a la acción judicial idónea, ya sea el proceso de deslinde y amojonamiento 
u otro tipo de trámite verbal.  
 
Este pedimento se hace pues, al revisar la demanda, encuentra el despacho que la 
misma versa sobre el dominio del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 
N° 370-832815. Es decir, los hechos de la demanda traen a colación una serie de 
situaciones en torno al derecho de dominio de este predio, pero sin indicar o señalar 
si existe otro inmueble con quien exista una controversia con respecto a su área y 
linderos.  

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
DAGUA – VALLE 

 
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA 
EN ESTADO ELECTRÓNICO N° 
 
 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 295 
DEL C.G.P Y LA LEY 2213 DE JUNIO DEL 
2022. 
 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  
SECRETARIO 
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Igualmente, la demanda no indica de manera concreta cuál es la línea divisoria o 
lindero en disputa y cuál debería ser el límite entre esos predios distintos, ya que ni 
siquiera se menciona, otro inmueble con el que exista una controversia limítrofe.  
 
Así, se tiene entonces que para esta célula judicial los hechos y pretensiones 
propuestas no se acompasan con los derroteros señalados por los artículos 400 y 
siguientes del C.G.P. Por ello, es que le pide al demandante adecuar sus 
pretensiones y los hechos de su demanda a la acción judicial idónea que pueda 
resolver el presente asunto. Controversia que considera el despacho no debe ser 
resuelta a través del trámite de deslinde.  
 
En consecuencia, la demandante deberá efectuar las correcciones arriba descritas, 
para lo cual cuenta con el término de cinco (05) días so pena de rechazo. Lo anterior 
en atención a lo dispuesto en el inciso 3° del artículo 90 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Dagua (V); 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Deslinde y Amojonamiento 
propuesta por el señor CARLOS ALBERTO BONILLA COBO en contra de la señora 
AURA STELLA GARCIA ORTIZ. 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante un término de cinco (05) días 
para subsanar las deficiencias indicadas en la parte motiva de esta providencia, so 
pena de rechazo. 
 
TERCERO: ABSTENERCE DE RECONOCER personería para actuar al apoderado 
de la parte demandante hasta tanto se corrijan las falencias en el poder 
mencionadas en la parte considerativa de esta providencia.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 
El Juez, 

 
JOSE ALBERTO GIRALDO LOPEZ  
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Jose   Alberto Giraldo   Lopez

Juez
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